
 

AUMENTO DE CAPITAL

Y

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA

NOVOPAN DEL ECUADORS.A.

CAPITAL ANTERIOR US $ 10*462.000

AUMENTO DE CAPITAL US $ 3'038.000

CAPITAL ACTUAL US $ 13'500.000

DI 4 COPIAS

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy día miércoles veinte de junio

de dos mil siete, ante mi doctor Sebastián Valdivieso,
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Notario Vigésimo Cuarto del Cantón, comparece el señor

César Pedro Alvarez Villota en la calidad de Presidente y

representante legal de la compañia NOVOPAN DEL

ECUADOR S.A. El compareciente es mayor de edad,

casado, domiciliado en la ciudad de Quito, legalmente

capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer doy

le en virtud de haber exhibido su correspondiente cédula

de ciudadanía; bien instruido por mí el Notario en el objeto

y resultado de esta escritura que a celebrarla procede,

libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me

entrega, cuyo tenor es como sigue: “Señor Notario: En

su registro de escrituras públicas, sirvase insertar una de

ia que conste el aumento de Capital y la reforma del

estatuto social de la compañía NOVOPAN DEL ECUADOR

S.A., de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA.

COMPARECIENTE: Comparece a la celebración de la

presente escritura pública, el señor César Pedro Alvarez

Villota en la calidad de Presidente y representante legal de

la compañía NOVOPAN DEL ECUADOR S.A. SEGUNDA.

ANTECEDENTES: a) NOVOPAN DEL ECUADOR S.A., se

constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario

Segundo del Cantón Quito, el diecisiete de abril de mil

novecientos setenta y ocho e inscrita en el Registro

Mercantil del mismo Cantón el dieciséis de mayo de mil

novecientos setenta y ocho. b) En NOVOPAN DEL

ECUADOR S.A., se han realizado varios actos societarios,

siendo el último de ellos el aumento de capital y reforma

del estatuto social que consta en la escritura pública
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celebrada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón

Quito el primero de diciembre del dos mil seis e inscrita

en el Registro Mercantil del Cantón Quito el catorce de

diciembre del mismo año. C) La junta general de

accionistas de la compañía NOVOPAN DEL ECUADORS.A.

celebrada el nueve de marzo del dos mil siete resolvió

aumentar el capital suscrito de la compañía en la suma de

tres millones treinta y ocho mil dólares de los Estados

Unidos de América y reformar consecuentemente su

estatuto social, todo ello en los términos que constan en el

” acta de la referida junta. TERCERA. AUMENTO DE

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL: Con

los antecedentes citados, el compareciente en la calidad

z antes señalada, debidamente autorizado para ello por la

junta general de accionistas celebrada el nueve de marzo

del dos mil siete, expresamente declara: a) Que aumenta el

capital suscrito de la compañía en la suma de tres

millones treinta y ocho mil dólares de los Estados Unidos

de América (US $ 3'038.000), con lo cual éste ascenderá

a la suma de trece millones quinientos mil dólares de

los Estados Unidos de América (US $ 13'500.000), todo

ello en los términos del acta de la Junta General de

: Accionistas celebrada el nueve de marzo del dos mil siete.

b) Que reforma el artículo quinto del estatuto social de

NOVOPAN DEL ECUADOR S.A. el mismo que en adelante

dirá: “ARTICULO QUINTO.- El capital suscrito de la

compañía es de trece millones quinientos mil dólares de

J los Estados Unidos de América (US $ 13'500.000) dividido
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en trece millones quinientas mil (13'500.000) acciones

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados

Unidos de América (US $ 1) cada una, numeradas del

cero cero cero cero uno (00001) al trece millones

quinientos mil (13'500.000), inclusive.” c<c) Que eleva a

escritura pública el acta de la tantas veces mencionada

junta general de accionistas celebrada el nueve de marzo

del dos mil siete la misma que se acompaña a fin de que

usted, Señor Notario, se sirva incorporarla como parte

integrante esta escritura pública. CUARTA. NOMBRE,

NACIONALIDAD Y TIPO DE INVERSIÓN DE LOS

ACCIONISTAS.- Los comparecientes declaran que el

nombre y la nacionalidad de los accionistas constan en el

cuadro de suscripción del aumento de capital que se

agrega y forma parte integrante de esta escritura pública y

que la inversión de los accionistas extranjeros tiene la

calidad de extranjera directa en los términos previstos en

la Decisión doscientos noventa y uno de la Comisión del

Acuerdo de Cartagena. Usted Señor Notario se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo para la validez de la

presente escritura pública.” HASTA AQUÍLA MINUTA,

que queda elevada a escritura pública, con todo su

valor legal; la misma que se halla firmada por el doctor

Milton Carrera Proaño con matricula número cinco mil

seiscientos treinta y cuatro del Colegio de Abogados de

Pichincha. Para la celebración de la presente escritura

pública se observaron los preceptos legales del caso y leida

que le fue al compareciente integramente por mi el Notario
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se ratifica en ella y firma conmigo en unidad de acto de

todo lo cual doy fe.-

  

 

A e

César PedrotAlvarez Villota

c.c. 1NO0B38548-8

(Firmado) Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, Notaria Vigest-

rmocuarto del cantón Quito.- (Sigue Un seño).—
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DEL ECUADORS.A. po.
Uiar FABRICA DE TABLEROS AGLOMERADOS TS ES

| Quit 6,2006 de Sas) |
oQuitomarzo.6, a A ayi Je

x= Cra ZER >o
Ei et

Señor

ALVAREZ VILLOTA CESAR PEDRO JOSE GABRIEL

Presente

Muy distinguido señor:

Por medio de la presente nota de nombramiento, tengo el agrado de comunicarle que la Junta
General de Accionistas de la Compañía NOVOPAN DEL ECUADOR $.A., celebrada enla
ciudad de Quito, el día 3 de marzo del 2006, tuvo el acierto de nombrarle para el cargo de

Presidente de la misma, conlas facultades y atribuciones que señalan los Estatutos y la Ley
de Compañías, porel plaz¿ de dos años, periodo en el cual ejercerá la representación legal,

judicial y extc ial de Compañía.
   

    

 

.
se servirá Inscribir este nombramiento para los fines de Ley.mo Ust    

  

   

Muy atent,y P

  

ALVAREZ YH L DRO JOSE RAMON
/ PRIMERVICEPRESIDENTE

1-170198386-6A

Acepto el cargo para el que he sido designado y prometo desempeñarlo fiel y legalmente.

Quito marzo 6, 2006

ESAR PEDRO JOSE GABRIELALVAREZVILOTA
CL 170238598-8

- Certifico que el señ nmhivarez Villota César Pedro José Gabriel, nombrado Presidente de
NOVOPAN! UA OR S.A., en la Junta General de Accionistas celebrada en la ciudad

de Quito/¿Íldía y pena del 2008, aceptó.

An

YLAR y
resVICEPRE

A Cat70n d8360-6 |

    
     
  

  

   O JOSE RAMON
ENTE

Noyopan del Ecuador S.A., se halla constituida mediante escritura pública otorgada

abril de 1978, ante el Notario Doctor José Vicente Troya, a cargo de la Notaría

Cantón Quito, inscrita el 16 de mayo de 1978, Tomo X del Registro Mercant Se 0
JO ;

    
 

   
 

Quito, bajo el No.57. Ñ

en E Plunta Endustria] y Ventas: Av. Amaru Ñany Av. Oroya Nas 534-123 Barrio Industrias Parroquia Quiturabe e Y a 77

ce de Telís..(593-2) 2672-074 /2672-160 / 2672-164 / 09-9826134 Fax: (593-2) 2676-014 , 2 RE , LO

= PO BOX 17.01.4144 /10% wpelikano.com.ec / wwwnovopan.comec / E-mail: novopan€pelikano.com / Quito - Ecuador So be 26
3 - - A ed

J Navocentro Guayaquil: Av. Juan Tanca Marengo Km. 6 1/2 (Frente al Colegio Americano) Telfs : 2253-046 / 2258-234 LLECUA
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Representante Legal: Presidente

Registro de las reformas y adopción de nuevos estatutos de la Compañía, ante el Notario Dr.
Roberto Salgado Salgado, el 18 de mayo de 1999 a cargo de Notaria Tercera del Cantón
Quito, inscrita el 25 de agosto de 1999, Tomo 031 del Registro Mercantil del Cantón Quito.

SES praese ss

rarENye
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Or. RAUL(a.SECAIRA
LE GISTRADOR MERCANT

El CANTON QUITO

 

NOTADA PRIMERA DE QUITO

EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL

DOY FE que la tetononia que ANTECEDE está

Cortaorme con al que me fue 9resentado

Eoias: UlUMeS)y1880
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NOVOPAN DEL ECUADORS.A.

POR RESOLUCION DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DEL 99-MARZO-2007

ACCIONISTAS

GIOVANNI
MINO

CANDEL SEVILLADO
VJOSELUÍS

-MIFSUDEUGENIO
L ORRIOS ANA MARIA

)OVERSEAS—

NDRA VICENTE
ELLALBERTO

Y
5

INDUSTRIESHOLDING S.A.
A ESPINOSA
BARBA

ALVAREZ FREILE ANAMARÍA

FREILE GABRIELA
ALVAREZFREILE VERÓNICA

identidad NACIONALIDAD EN EL

9.561.622

44

10

11,113

1

14,143

51

26,902

17,830

35,224

Utilidad

25065

11

45

.63

6,527.10

9,971.63

19,949.50

14,

6,034.56

9,783.07

40

4,830.58

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL DE USD 10'462.000,06a USD 13'500.000,00

Reserva de

9,962.45

523.60

7,011.69

AUMENTO

CAPITAL

3

1

6,454.00

21

15,

10,

.00

56,082.00

3,227.00

.00

178.00
1

17,288.00
3

V

46,015
1,

47,494
31
47,494

28,680
14,340
95,017
67,465
28,742

14,340
249,212

34,714

464,932

PARTIC.

CAPITAL

41 -

1%

0.230%

0.337%

  
VAREZ PLAZA 18,407 0.13

20,716 0.153

ILVAREZVILLOTAMARIA| 31,173 0.231%

MARIAHELIZA _

322,086 322,086

17,851

ALFONSO

AMANTE ZAL 
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POR RESOLUCIÓN DE LA

NOVOPAN DEL. ECUADORS.A.

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL DE USD 10'462.000,00 a USD 13'500.000,00

 

Cédula de

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DEL 09-MARZO-2007

 

CAPITAL ANTERIOR 
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PARTICIP TOTAL NUEVO CAPITAL NUEVA
NUM ACCIONISTAS Identidad NACIONALIDAD ENEL [ACCIONES] USD Utilidad Reserva de AUMENTO PACCIONES] USD PARTIC.

Pasaporte CAPITAL 1,00 2008 Capital CAPITAL 1.60 CAPITAL

51 [BUSTAMANTE ZALDUMBIDE JOSE MARIA |170382471-2  |Ecuatoriana 0.010%| 1083] 1083] 293414] 2059] amoo] 1397| 1397P 0.010%
'52 JBUSTAMANTEZALDUMBIDERODRIGO[170382475-3 [Ecuatoriana 0.010] 1083] 1083]28341] 2058] 314.00]1397|1,397 0.010%
53[CANDOPONCEGALOHERNAN...[170594932-7 [Ecuatoriana| 0.001%[ 68|  —68| 18:42 158] 20.00 ee NV001%
-55 [CARRILLORUEDAGLORIAMARÍA 050050738-3— Ecuatoriana |0.0029] 2256] 6836] «s4| 7400] 3so[  330Y',/0.002%
56 [CEDENIODE DUQUEROSA7p170284349-8 JEcuatomana |0.009%|905]905] 24819]i781] 26300] 1168] _1,168”0,09%
57 |[CEVALLOSCHAVEZROSARIO 170040428-5 [Ecuatoriana| 0.0058%|519 518| 14061f  to39f  15100|  s7o| 670] %0005%
759 JCOLEM MARIACELINA]7 7 V170291484-58 [Ecuatoriana  0.002%| 238 239] 6475 425 ——6900] 308 308 y.007%
60 [CONTRACHAPADOSDEESMERALDASS.A.” Jossoovossaoo1JEcuatonana | 20.672%| 2,182,737 |2,162,797| 585,937.61 |42,083.38 626,021.00] 2,790,768 2,790,758 P20.872%
61 [CONTRERAS DECAÑASFANNY "l170044440-1 —fEcuatoiana| 0009%|805905 BAS orerf 263001  1168|1,168 YP.009%
63 |[CHALACAN N.MANUELIVAN .  " ”|100229249-8[Ecuatoriana| 0001%|  s2| 82| 2222| 3 " 108] 106 Yoc
54 [CHÍRIBOGAALVAREZFRANCISCO JAVIER—|170433429-9[Ecuatoriana] 0.148%| 15495] 15485]4,197.97 19,995] 19,995 Y0.148%
-65 [CHIRIBOGAALVAREZMARÍAFERNANDA |170485707-9[Ecuatomana_|] 0.D79%| 8236] 8.208] 223133] 180.87| 23 10,628|_10,828 Y 9.079%
6s [CHÍRIBOGAALVAREZMARIAJOSE.[080044720-3[Ecuatoriana _0.079%| 8236 |. slTazas |” 1628 | 28 140.079%
67 [DELGADOALVEAR MARCELOGRAL.——|170299007-8 [Ecuatoriana |0.213% _ 7 0.213%
"68[DENIS JEAN CHRISTOPHE.7 [170505437-5 JEcuatoñana| 0.115% 7 : 4 0.115%
69|DENIS ZALDUMBIDE IVANARQ.——_ fa7osage39-4JEcuatoriana |0115% 15,510) 10 F0.118%
“70 JEGASBECERRAOSWALDOING. _— [170009746-0 |Ecuatonana [|0.085% IEA 1 /0.085%
74 [ESCOBARNARVAEZ HOMERO EFRAIN |170280615-7[Ecuatoriana| 0.020% "2756 |"2756 W 0.020%
72[ESPEJODEVILLACRESJUDITH ..— P170040435-1 JEcuatonana| 0.05% 5 52740.005%
73[ESPEJOMORENOHUGORENE." — [170055868-3 [Ecuatoriana| 0.004% 1 79 9 0.004%
75 JESPINOSACAÑIZARESALEJANDRO |170417816-7 [Ecuatoriana|0.214%|  22,395|  22,395| 6,067.95 43565|650300 | 28, YA0.214%
76 JESPINOSACAÑIZARESAURELIA.]170447796-1  JEcuatoñana| 10.241%| 257204]— 25,204|8,828.37  49063| 7,319.00]  32523| 32523 402419
77 (ESPINOSACAÑIZARESCRISTIAN “|170417818-3 [Ecuatoriana — 4 0.214%| 22,395] 22,395] 6,067.35 435.85)6,503.00 28,898 28,808 17.PA214%
78 JESPINOSACAÑIZARESROSARIO. |170417785-3[Ecuatoriana —0271%| 28,368]  28,388| 7,685.58 55242 —8238.00]36,606] 36,608|/ 0.271%
79 JESPINOSACAÑIZARES SEBASTIAN 170417817-5 [Ecuatoriana 0.235%| 24570 —24,570] 86/656.61|476.39]7,135.00|31.705a 235%
80 JESPINOSACISNEROS HECTOR TELMO—— (170061087-7[Ecuatoriana| O/055%| 5758| 5758| 1,559.98 412.02 1867200] —7430]— 7,430|/ 0.055%
84 JESPINOSATERAN JAVIER. TT 470118316-0 [Ecuatoriana —0162%|15,868] 15888| 4,299.02 308.98 —4508.00 | 20,476 20,476 |“ 0.152%
86 JESTEVEZECHANIQUEALBERTO 7 |170437614-2JEcuatoriana| 0.0086% sos|605| 16391]1z09|—17600] 781| 781 |Y0.006%
87 JEsTRELLACEVALLOSGUSTAVORAMON” |170297264-5JEcuatoriana TNgo0m%A)  —68|68] 18.42 158f 2000ssl] 88|/0.001%
_88 |FEBRESCORDERODEACOSTA ANA LETICIA 170286747-2 fEcuatoriana|0008%|853]853]231.10 1690] 24800]—1101]1,101 |/0.008%
89 170311112-8 [Ecuatoriana|0/520%| 54,440 54,440 14,749.11 1,059.89 15,809.00 —70,248|— 70,249 |/0.520%
91 170561794-0 JEcuatoriana cose]7,12017.129] 193142] 138.58| 2,070.00 9,199 9,199 /0.063%
93 [GANGOTENAARTETAJOSE MARÍA 1170371327-9 JEcuatoriana 0.051%| 5,337 |5,337 1,445.82 104.08| —1,550.00 6,887 6,887Y 0.051%
94 IGANGOTENA ARTETAMARIAGABRIELA|170371330-3 [Ecuatoriana 0.051% 5,381. 5,361]  145242|10458] 1557.00]  6918|6,918 70.051%
_95[GANGOTENAGUARDERASANDRES|170245078-8 [Ecuatoriana 0.074% 7714 10 7,714 2,089.91 150.09 | 2,240.00] 9954] 9954 Y0.074%
ss [GANGOTENAJIJONENRIQUE" [170057923-5  |Ecuatoriana caro] 178301 17830] ag30s8|347.42 517800] 23008| 23,008 |7J0.170%
97 [GONZALEZJARAMILLOFAUSTO.[1702742428[Ecuatoriana] 0003%) 364] 381]9780]720]10500]486 466 0.003%
88[HANDALH. JOHN 2 2[170270519-3[Ecuatoriana| 0.354%| 37.053 37,053 19,038.55] — 72145|  10,760.001 47,813|  47,813P ,0.354%
99 JHARTENWOLFRUDIGER — 0 170263847-7 [Ecuatoriana| 0.022%| 2343 2,343 63478  —45.22l|680.001 3,023 3,023 (40.022%
100 INMOBILIARIA PAD. C.LTDA.7 179098167300%Ecuatoriana|] 0136%)] 14,282 14,262 3863.92] 277.08] 414100]18403|18,403 |LY0.136%
101 [INMOBILIARIAPALVÍICIALTDA. -— 1790443205001| Ecuatoriana 0762%| Ta763] 79783] 2160972|155228]2316200] 10292s| 102,925|0,702%
102 [JARAMILLO ARGUELLOALFREDOING. 170307860-8  |Ecuatonana 0.151%| 15,791 15,791 |"4,278.16. 306.84 4,585.00. 20,378| 20,376 0.51%
103 [JARAMILLOARGUELLOJORGE. [f170277101-3 [ecuatoriana|0.107%| 11.215 11,215 =37038,41| 218.59 3,257.00. 14,472 14,472 J0.107%
104 [JARAMILLOARGÚELLOVINICIOLODO. [170118942-2[Ecuatoriana| 0.080%]/ _ 8,288]6.286] 1703.03]12197 1,825.00 8,111]8,111 /0.060%
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ACCIONISTAS
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NOVOPAN DEL ECUADORS.A.

POR RESOLUCION DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DEL 09-MARZO-2007

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL DE USD 10'462.000,00 a USD 13'500.000,00

 
   

Identidad  NACIONALIDAD EN EL Utilidad
2006

Reserva de       AUMENTO

CAPITAL
  
 

 

70309219-5 0,291  30,450

28,279

2

410

   592.36

 

  
     

 

  

  
    

7,661. 
  

  

 

0.46

-22
  

 

111.0
394.74

3,621.98

 
    

  

1,
: 13,369

>> 1,796
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.22

70053362-1

1

2,538,568

243.02

122,19

61.50

19298-2

-1 3,882,00

197

1.00

101,081.00

1,
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NOVOPAN DEL ECUADORS.A.

POR RESOLUCION DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DEL 09-MARZO-2007

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL DE USD 10'4562.000,00 a USD 13'500.000,00

ACCIONISTAS Identidad NACIONALIDAD

4.00

70391205-3 2,814

790

SOSA VICTOR HUGO

AL

AL

REZ SOLEDAD DEROLDAN
VAREZ VERONICA

S GLADYST.

GUEVARAJORGELUIS
BARBACARMENDE NIC
QUINALUISA GERMANICOA.

)EZEDWIN

)KJIJONANACRISTINA

ECALLEJAS

CALLEJAS VALERIA
7ONTANEDA 1191204-8

ACANTONRAFAELSALVADOR

ASACANTONNut

SUMAN:

Utilidad Reserva de AUMENTO

2006 CAPITAL

762.38 54.62 817.00

1,
1

4.00

3,631

168

17,652

17

47
1

14,340

923

923
7

4,600

391

88

51755
88

 

PARTIC.

CAPITAL

0.027%

0.218
0.131
0.131%

0.131%
137%

0.1 Z

0.

0.007%

0.002%Y 500

0.001%
o.
0,043%

|0.001%Sl

0.186%
01

0.114
9,11
0.114%

Je gar
30,399
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ACTA No. 35 DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE
NOVOPAN DEL ECUADORS.A., CELEBRADA EL 09 DE MARZO DEL 2007

 

En el sector de PIFO, el día de hoy viernes 09 de marzo del 2007/ a las
15h30 se reunió la Junta General de Accionistas de NOVOPAN DEL
ECUADORS.A., en su nuevo domicilio Planta Itulcachi, ubicada en el Km. 5

de la Troncal Distrital E35, que une la parroquia de Pifo con Sangolquí, la
misma que fue previamente convocada por el Presidente Ejecutivo de la
Compañía, mediante aviso publicado en el Diario “El Hoy” de la ciudad de
Quito, el día 21 de febrero del 2007 y convocatorias cursadas

personalmente a los señores Accionistas de la Compañía, así como a los

señores Comisarios de ella. A las 16h00 el Presidente y Gerente General
invitan a los accionistas a hacer un recorrido por las nuevas instalaciones.

A las 16h55 el Gerente - Secretario de la Compañía, Ing. Ignacio
Bustamante S., dio comienzo a la formación de la lista de asistentes, de
conformidad con los requisitos señalados en el Art. 239 de la Ley de
Compañías. A las 17h00 del indicado día, se dejó constancia de que
existía el quórum legal y estatutario suficiente para instalar la Junta
General de Accionistas, una vez que, a esa hora se hallaba presente y
debidamente representado el 87,30%, del capital pagado. Presidió la
Junta General de Accionistas el Presidente de la Compañía, Sr. César
Alvarez V., y actuó como Secretario de la mismael Ing. Ignacio Bustamante
S. El secretario informó que existió el quórum ya mencionado, y el
Presidente declaró instalada la Junta a las 17h05 horas.

A continuación, la Presidencia dispuso que por Secretaría se lea la lista de
Accionistas asistentes a la Junta por sí o representados y el número de
votos que les correspondía y/o representaban. La lista de asistentes fue la
siguiente:

 
  



 

 

     
  
  
   
 

  

 

      
  

       
   
 

   
 

  
       
 

   
   
  

           
  

% CAPITAL SOCIAL

ACCIONISTAS en el USD Acciones

ALBANOZZO MARCELO 0.416% 43,566 43,566

ALBANOZZO GIOVANNI | 0.416% | 40.500 49,509

CORELL AYORA JOSE LUIS 0.352% 36,806 36,806

CORELL ORRIOS ANA MARIA 0.352% 36,806 36,806

Io (0) CORELL ORRIOS MARIA AMPARO 0.352% 36,806 36,806

LLOPIS LAMELA JOSEF. 0.704% 73,635 73,635

MADO OVERSEAS 0.500% 52,283 52,283

PASTOR SENDRA VICENTE 0.345% 36,110 36,110,

SANCHEZ FARELL ALBERTO 0.106% 11,113o 11,1 13

|TRENOR Y LAMO_DE ESPINOSA ENRIQUE 1.846% 193,130 193,130!

WOODINDUSTRIES HOLDING S.A. 4.893% 511,924] 511,924

ALVAREZ BARBAS.A. 3.444% 360,305| 360,305

ALVAREZ FREILE ANA MARIA 0.337% 35,224 35,224 |

ALVAREZ FREILE GABRIELA 0.337% 35,224 35,224 :

ALVAREZ VILLOTA CESAR 6.873% 719.016 71 0.016! ”

ALVAREZ VILLOTA PEDRO 1.905% 199,350 199,350

ALVAREZ VILLOTA MARIA DE LOURDES SUSANA 0.231% 24,158 24,158

INMOBILIARIA AS DOMUSCIA. LTDA. 2.386% | 249605| 249.605

BUSTAMANTE SERRANO IGNACIO 0.540% 56,447 56,447

TOTOCONTRACHAPADOSDEESMERALDASSA.el2,162,737La o  
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CHIRIBOGA ALVAREZ FRANCISCO JAVIER 0.148% 15,495 18.08]

CHIRIBOGA ALVAREZ MARÍA FERNANDA 0.079% 8,236 8,236

CHIRIBOGA ALVAREZ MARIA JOSE 0.079% 8,236 8,236

ESPINOSA CAÑIZARES ROSARIO 0.271% 28,368 28,368

ESPINOSA TERAN JAVIER 0.152% 15,868 15,868

FREILE DE ALVAREZ MARÍA TERESA 0.520% 54,440 54,440

GANGOTENA ARTETA JOSE MARÍA 0.051% 5,337 5,337

HANDAL H. JOHN 0.354% 37,053 37,053

JIMENEZ VIZUETE NELSON 0.014% 1,457 1,457|

[LASSO CARRION BOLIVAR 0.128% 13,369 13,369

PLYWOODEcuatoñana S.A. 36.244% 3,791,807 3,791,807

PONCE BENAVIDES GALO 0.055% 5,719 5,719

URIBE ALVAREZ ANA MARIA 0.216% 22,604 22,604

VARGAS GUEVARA JORGELUIS 0.082% 8,541 8,541

BUSTAMANTE CALLEJAS MARIA CRISTINA 0.114%| 11,909 11,909

| BUSTAMANTE CALLEJAS VALERIA 0.114% 11,909 +50

| JUAN ANTONIO VILARRASA CANTON 1.671% 174,848] 174,848|

TOTAL 87.30% 9,133,007| 9, 133,007|
  

  



Se dio lectura de la Convocatoria, cuyo texto es el siguiente:

CONVOCATORIA

A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA
NOVOPAN DEL ECUADORS.A.

Se convoca a la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía
NOVOPAN DEL ECUADOR S.A., que tendrá lugar en su nuevo domicilio

planta Itulcachi, ubicada en el km. 5 de La Troncal Distrital £35, que une la
parroquia de Pifo con Sangolquí, de esta ciudad, el día viernes 09 de marzo
del 2007 a las 15h30 conel objeto de conocerlos siguientes puntos: . 1. Conocimiento y decisión sobre los informes de los Administradores.

Co 2. Conocimiento y decisión sobre el informe de los señores Comisarios.

] 3. Conocimiento y decisión sobre el informe de los Auditores Externos. -
' 4. Conocimiento y decisión sobre el Balance y Estados de Pérdidas y

Ganancias, correspondiente al Ejercicio Económico de 2006
5. Destino delas utilidades.
6. Contratación de Auditores Externos
7. Aumento de Capital
8. Reformasde Estatutos.

El Balance General, anexos e informes se encuentran a disposición de los
señores Accionistas en el domicilio de la Compañía. Esta convocatoria se
hace de conformidad con lo previsto en los estatutos y en la Ley de
Compañias.

Se convoca a los Comisarios señores Homero Escobar y Jaime Meza,
personalmente e individualmente a la Junta.

Sr. César Alvarez V.

PRESIDENTE

Quito, febrero 21 del 2007

AAAAAO
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Como primer punto de orden del día, el Presidente de la Compañía Sr.
César Alvarez V., y el Gerente General de la misma Ing. legnacio
Bustamante, dieron lectura del informe de la Administración y del
Directorio, documento que refleja las actividades de la Administración de
la Empresa en el período comprendido entre el tro. de Enero y el 31 de
Diciembre del 2006. La Junta General apruebael informe presentado con
voto de aplauso propuesto por el Sr. Pedro Alvarez y acogido por la Junta,
por los resultados obtenidos, el montaje y la puesta en marcha de la nueva
planta.

A continuación, la junta conoció el informe presentado por el Comisario,
Sr. Homero Escobar, y por los Auditores Extemos de la Compañía, la firma
Deloitte €: Touche sobre el ejercicio económico 2006 y el Balance General
del Ejercicio y del año anterior, el Estado de Pérdidas y Ganancias y sus
Anexos. La Presidencia puso a consideración de la Junta dichos informes.
La Junta General, con todos los votos a favor aprobá los citados

cs documentos. Se abstuvieron de votar los accionistas que ejercen funciones
7 administrativas, por así disponerlo ta Ley.

La Junta aprobó el cuadro de distribución de las utilidades, tal como fuera
propuesto porel Directorio, según el siguiente detalle:

Utilidades del Ejercicio 4'259.922,11
. 15% Participación trabajadores 578.305,69

: 15% Impuesto a la Renta 532.273,84

a Ñ Utilidad Neta 3'149.342,58
10% reserva legal 314.934,26

Utilidad a disposición de los accionistas 2'834.408,32

DESTINO DE LAS UTILIDADES

Habiendo la Junta General de Accionistas y el Directorio aprobado la
compra de maquinaria y la construcción de la nueva planta y habiendo
comprometido las utilidades correspondientes a los ejercicios 2004, 2005,
2006 y los consecuentes aumentos de capital para beneficiarse de una tasa
reducida del impuesto a la renta del 15% en lugar del 25%

En tal virtud, el Directorio y la Administración proponen a la Junta General
de Accionistas, que se incremente el capital social de la compañía en usd
3'038.000, tomando las utilidades del ejercicio 2006por usd 2*834.408 y
usd 203.592 de la cuenta Reserva de Capital.   La Junta aprobó la sugerencia presentada por el Directorio la
Administración de la empresa.
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CONTRATACION DE AUDITORES EXTERNOS

A continuación y siguiendo el orden del día, se puso a Consideración de la
Junta la contratación de Auditores Externos. La Junta resolvió encomendar
al Directorio esta contratación con la firma Deloitte € Touche y si no se
llegare a un acuerdo, se negocie con Price Waterhouse o ErnstátrYoung, la
que sea más conveniente para los intereses de la Compañía.

Considerados todos los puntos señalados en la Convocatoria, el Secretario
dejó constancia de que todas las resoluciones que anteceden fueron
aprobadas con todos los votos a favor, salvo en el caso de las abstenciones
dispuestas porla Ley.

El Secretario dejó constancia de que ha incorporado al expediente de la
Junta los documentos correspondientes que son: Convocatoria, Balance

General, Estado de Pérdidas y Ganancias, Informe de Administradores,
Informe del Comisario, Informe de los Auditores Externos y Documentos que
acreditan la representación legal de los Accionistas ausentes.

Luego de un receso para la redacción de esta acta, se reinstaló la Junta y
se procedió a leer esta acta y a aprobarla, concluyendo la sesión a las

rrA. AEGO
——SrCésar AlvarezvilVillota Ing. ignacio Bustamante S.

PRESIDENTE SECRETARIO
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Se otorgó ante mí; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA de la escritura pública de Aumento de Capital y

Reforma de Estatutos de la Compañía NOVOPAN DEL ECUADOR

S.A., debidamente sellada y firmada en Quito, en la misma fecha de su

otorgamiento.-

   Dr. Eodastida Valdieizss
OTRO VÍGESIMO CUAo

Ma

  



RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Gonzalo

Merlo Pérez, Intendente de Compañías de Quito (encargado),

según Resolución Número 07.Q.1J.003177, de fecha treinta de

julio del dos mil siete, se toma nota del contenido de la mismaal

margen de la escritura matriz de Aumento de Capital y Reforma

de Estatutos de la compañía NOVOPAN DEL ECUADORS.A.,

celebrada en esta Notaria el veinte de junio del dos mil siete,

mediante la cual se aprueba la mencionada escritura.- Quito,

primero de agosto del dos milsiete.-

4. UEDu. Sebastián Valdivieso
NOTARIO VIGESIMO CUARTO

QuiTo  
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¡ Z¿0N: Cumpliendo lo ordenado por el doctor Gonzalo

2. Merlo Pérez Intendente de compañías de Quito

3 (encargado) en su resolución N* 07.Q0.1J. 03177 de

4 fecha 30 de julio del 2007, tomé nota de la escritura

s< de aumento de capital y reforma de estatutos de la

b. Compañía NOVOPAN DEL ECUADOR S.A. otorgada ante el

7” Notario Vigésimo Cuarto de Quito, el 20 de junio del
Dra alniena

iorevo de

ouliies S 2007, al margen de la matriz de la escritura de

NO LRRIA La o 0
y constitución de esta misma compañía otorgada ante el

vo doctor José Vicente Troya Jaramillo, el 17 de abril

E de 1978, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi

¡ QUITO, A “31 DE JULIO DÉL 2007.-

15 Popl7 /

so KR. RAMIRO RHEA PALACIOS.  /

- NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE
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REPUBLICA DEL ECUADOR _

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE
AUMENTODE CAPITAL Y REFORMA
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA
NOVOPAN DEL ECUADORS.A.

Se comunica al público que la compañía

NOVOPAN DEL ECUADOR S.A., aumentó su

capital suscrito en US$ 3'038.000,00 y reformó
sus estatutos por escritura pública otorgada

ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito
Metropolitano de Quito el 20 de Junio de
2007. Fue aprobada por la Superintendencia

de Compañías, mediante Resolución No.

07.Q.1J.003177 de 30 de Julio de 2007.

está dividido en 13'500.000 acciones de US$
1,00 cada una.

Quito, 30 de Julio de 2007

Dr. Gonzalo Merlo Pérez.

INTENDENTE DE COMPANÑIAS

DE QUITO (E) 2% 
El capital actual suscrito de US$ 13'500.000,00 |
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REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTÓN QUITO

 

DIOA

ZÓN: Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 07.Q.1J.

TRES MIL CIENTO SETENTA SIETEdel Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE

QUITO, ENC., de 30 dejulio de 2.007, bajo el número 047 del Registro Industrial, Tomo

39.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 57 del Registro Industrial de dieciséis
de mayode mil novecientos setenta y ocho, a fs. 202 vta., Tomo 10.- Queda archivada la

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y

REFORMA DE ESTATUTOSde la Compañía "NOVOPAN DEL ECUADORS.A.”,
otorgada el veinte de junio del año dos milsiete, ante el Notario VIGÉSIMO CUARTOdel

Distrito Metropolitano de Quito, DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA.- Se da así

cumplimiento a lo dispuesto enel: ARTÍCULOTERCEROdela citada resolución, de
conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de' agosto de 1975, publicado en el
Registro Oficial 878 de 29 de, agosto del mismo año.- Seañotó en el Repertorio bajo el
número 033814.- Quitoyaa trece dele agostoddel¿año dosmil siéte.-- ELPEGISTRADOR.-

 

RG/mn.-
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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

RESOLUCIÓN No. 07.Q.1J.003177

Dr. Gonzalo Merlo Pérez
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO (E)

CONSIDERANDO:

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de
aumento de capital y reforma de estatutos de la compañia NOVOPAN DEL ECUADORS.A.,

otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 20 de junio de
2007, con la solicitud para su aprobación;

QUE el Departamento Jurídico de Concurso Preventivo y Trámites Especiales,
mediante memorando No. 832 de 30 de julio del 2007 y el Departamento de Inspección
mediante memorando No. 486 de 26 dejulio del 2007, han emitido informes favorables para su
aprobación;

ENejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No.ADM.07163 de 28
de junio del 2007;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma de estatutos de la
compañía NOVOPAN DEL ECUADOR S.A., en los términos constantes de la referida

escritura; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los
periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER:Quelos Notarios Vigésimo Cuarto y Segundo del Distro
Mernperano de Que, tomen nota al margen de la matrices de la escritura pública que se
aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; y,
sienten en las copias las razones respectivas.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER: Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano
de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen dela
constitución y siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este
artículo.  ”

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho eoptacertificada de la escritura pública.

      
COMUNIQUESE.- DADAy firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 30 de Julio de

 

2007

LA -
D á S ab

. Con esta fecha queda INSCHITA tapre
Dr. GénZajo-Mérlo Pérez sente Resolución, bajo el N*rm

se dá asícumplimiento a lodispuesto en la
misma,de conformidad a lo establecida en
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975,
publicado en el Registro Oficial 878 del 28

EXP. 7307

Tr. 01.1.07.000875

 

REGISTRADOR MERCANTIL.
DEL CANTON QUITO

 
 



PROTOCOLIZACION:A petición del Doctor Milton Carrera

Proaño, con matrícula profesional número cinco mil seiscientos

treinta y cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta

fecha y en (15) fojas útiles, protocolizo en el Registro de

Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima Cuarta del Cantón

Quito a mi cargo, el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA NOVOPAN

DEL ECUADOR S.A, que antecede. Quito a, catorce de

agosto del dos mil siete.- EL NOTARIO (FIRMADO)

DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, NOTARIO

VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO.-

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero esta SEXTA

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en

Quito a, catorce de agosto del dos mil siete.-M.B

LA, itsate lisasMe

NOTARIO VIGESIMO CUARTO

LUNG
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